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Año X X V I I —Tsúm. 174. Sábado 25 de Junio de 1887. Tomo M * . 8 1 9 

Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones oficiales, caaiqmera qne sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Swperñr Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán sus critoros forzosos á la Baceta todon 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Seftimbre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

de J 
icia 
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Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 428.—Excmo. 

\ t — E l Ministerio de Estado dice á este de U l -
¡ramar con fecha 26 de Marzo último lo siguiente: 

Excmo. 8 r , — E l Rey (q. D. g.) y en su nom-
Ire la Reina Regente del Reino se ha dignado, 
por Decreto fecha 21 de Febrero último, conce-
|er la Gran Cruz de la Real órden de Isabel la 
Oatólica libre de gastos, á D. Manuel Clemente 

López del Campo, Chantre de la Sta. Iglesia 
'Catedral de Manila. De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Estado, lo traslado á V. E . 
lara su conocimiento y efectos que puedan cou-
TCnir al interesado».—Lo que de la propia Real 
órden comunicada por el Sr. Ministro de Ultramar, 

OÍÍMU tj-ag^^o á y para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios guarde á V , E . mu
chos años. Madrid 8 de Vi ayo de 1887.—El Sub-

^ secretario, T . Rodrigañez.—8r. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 24 de Junio de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 435.—Excmo. 
8r.—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración Civil , á D. Bonifacio Cabanas Concejal 
7 Síudico, que ha sido del Ayuntamiento de Ma
nila, en atención á las especiales circunstancias 
que en él concurren y como recompensa á sus 
buenos servicios.—Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos ochenta y siete.—MARI A 
CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, Vidor B a -
hguer.—Lo que de Real órden comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
^ V. E . muchos años. Madrid 22 de Abri l de 
1887.—Balaguer,—8r. Gobernador General de 
filipinas. 

Manila 24 de Junio de 1887.—Cúmplase y expí
ense al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

den lo digo á V . E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E . muchos anos. Madrid 
6 de Mayo de 1887.—Balaguer.Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 24 de Junio de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Elecciones de Gobernadornillos 
para el bienio de 1887-89. 
Provincia de Vlindoro. 

Pueblo de Galapan, 
Terna. 

1.» D. Cirilo Arias con 12 votos. 
2.o 
3.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 

Francisco Pangilinan.. > S » 
Antonio A. Ignacio Grob.Uo actual. 

Pueblo de Boac. 
Terna. 

Luis Hidalgo... con 8 votos. 
Eusebio Mercader. » 6 > 
Francisco M.a de Nieva.. Gob.11* actual. 

Pueblo de Gasan. 
Terna. 

1.® D. José María de León.. . . . con 8 votos. 
2.o 
3.° 

Pedro Sevilla - 7 » 
Andrés Saez Gob.110 actual. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 438.—Excmo. 
^ — P a r a la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
âse de la Secretaría de ese Gobierno General, 

|ue resulta vacante por ascenso de D. Antonio 
^ntisteban y Moreno, el Rey (q. D . g.) y en su 
Jpmbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
^en nombrar en comisión, con sujeción á lo dis-
Piiesto en la Regla 11 de las aprobadas por Real 
jWeto de 2 de Octubre de 1884, á D . José 
^attog O'Neale, que es Oficial 2.° de la Ordenación 
general delegada de Pagos de esas Islas. De Real ór-

Puéblo de Puerto Galera. 
Terna. 

D. Mariano Chica con 10 votos. 
> Julián Dimayagyag » 5 » 
> Eustaquio Onson Gob.110 actual. 

Pueblo de Abra de Bog. 
Terna. 

D. Gavino Oleyzo con 8 votos. 
» Eleno Leyco » 7 » 
» Resalió Minano Gob.110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Gober
nador y RR. y DD. Curas Párrocos, han sido nom
brados Gobernadorcillos los que figuran en los 
primeros lugares de las ternas. 

Pueblo de Torrijos. 
Terna. 

D. Calixto de la Cruz con 10 votos. 
» Proceso Abuyan » 8 •» 
» Pedro Rosales Gob.110 actual. 

1. ° 
2. * 
3. ° 

I.0 
2. ° 
3. ° 

I.0 

3.° 

Pueblo de Pola. 
Terna. 

l . o D. Gregorio Bnsa con 7 vot^s. 
2.° » Martin Loreto Reyes.... » 6 > 
3> - José Basa Gob.Uo actual. 

Pueblo de Sta. Cruz de Ñapo. 
Terna. 

D. Mateo Ricamata con 9 votos. 
» Pantaleon Real > 4 » 
» José llagan Gob.110 actual. 

E n vista de lo informado por el Jefe de la provin
cia y RR. y DD. Curas Párrocos, se han nombrado 
Gobernadorcillos á los que ocupan los primeros lu
gares. 

I . 9 
2. ° 
3. » 

Pueblo de Naujan. 
Terna. 

l . o D . Manuel Jardiniano con 10 votos. 
2/ 
3 / 

l . o 
2.o 
3.° 

> Feliciano Gozar > 8 > 
» Gregorio Grancico Gob.110 actual. 

Pueblo de Mogpog. 
Terna. 

D. Juan Billaester con 9 votos. 
» Rafael Ladezma t 7 * 
» Félix García Gob.110 actual. 

Pueblo de Luban. 
Terna. 

1. » D. Jacinto Tameta con 10 votos. 
2. ° » Juan Alveyra > 7 t 
3. ° » Sinforoso Vlercene Gob 110 actual. 

Se han nombrado Gobernadorcillos á los segun
dos lugares de las ternas, en vista de lo informado 
por el Gobernador y RR,. y DD. Curas Párrocos. 

Pueblo de Subaan. 
Terna. 

1. * D, Angel Aldava con 7 votos. 
2. * » Ruperto Arce >. 5 > 
3. ° » Angel Aparato Gob.110 actual. 

Pueblo de Bacó. 
Terna. 

1. ° D. Gonzalo Acebeda con 5 votos. 
2. ° > Pedro Acebeda » 4 > 
3. ° > Servulo Seuterio Gob.110 actual. 

Se han reelegido los actuales Gobernadorcillos, 
en vista de lo informado por el Gobernador y R R . 
CC. Párrocos. 

Por error de copia al publicar en la Gaceta del 
14 del actual la terna del pueblo de Guagua de la 
provincia de la Pampanga, figuraron los nombres 
de la primera terna anulada y no los de la válida, 
por lo cual se rectifica en la forma siguiente: 

Provincia de la Pampanga, 
Pueblo de Guagua. 

Terna, 
1. » D. Valeriano Layug con 9 votos. 
2. ° » Luis de Mesa „ 8 „ 
3. ° » Eleno Jinco GobJ1*» actual. 

Se ha nombrado Gobernadorcillo al que ocupa 
el segundo lugar de la terna D. Luis de Mesa, de 
conformidad con lo propuesto por el Gobernador j 
R. C. Párroco. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 24 de Junio de 1887 .—Saina de Baranda. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 24 de Junio de 1887. 

Parada, los Cuerpos de la ?uarDÍcion.—Vigilancia, loa 
mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Diaz Vá
rela.—Imaginaria, otro D. Eduardo Crespo.—Hospital y 
provisiones. Artillería, 5. 0 Capitán.—Reoonooimiento de 
zacate, Caballería.=Pa8eo de enfermos. Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, núm. 7. 

De órden del Exorno. 8r, General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 
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Anuacios oficiales. 
TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llamn y empUz» á D. Francisco 
Reyes, contratista que fué de conducciones de efectos 
timbrados de los Almacenes generales de Estancadas 
de la provincia de Vlanila, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial,> comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contes
tar el pliego de cargos, producidos en la cuenta 
de efectos timbrados, correspondiente al mes de Di
ciembre de 1874; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Manila 18 de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á 1). Angel Bustamante, 
Interventor que fué de Zamboanga, su apoderado 
ó herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial,» comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de calificación de los reparos de
ducidos en la cuenta del Tesoro de dichn provincia, 
correspondiente al 5.° trimestre de 1883 84; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el peijuicio que hubiere lugar. 

Manila 20 de Junio de 1887. ~ E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la.Sección de atrasos de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza á I). Pablo Oñoro, 
contratista que fué de conducciones de efectos tim
brados de los Almacenes generales de Rentas Están 
cadas de la provincia de Manila, su apoderado ó 
herederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en 
esta Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de cargos producidos en la cuenta de efectos 
timbrados, correspondiente al mes de Diciembre de 
1874; en la inteligencia que de no hacerlo dentro 
del expresado plazo, se dará al expediente el trá
mite que proceda, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Manila 18 de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
ge cita, llama y emplaza á D. Juan R. Romero, Admi
nistrador que fué de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese fallecido, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial,» comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de los reparos deducidos en la cuenta del 
Tesoro de dicha provincia, correspondiente al 4.° tri
mestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 20 de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

S E C R E T A R I A D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo cumplir en toio este mes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que en-
eierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo, 8r. Corregidor ea decreto de esta 
fecha, se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el arriendo referid©, lo verifique dentro 
del plazo de diez dias, contados desde el siguiente al del 
primer anuncio en la Gaceta oficial; en la inteligencia 
que de no hacerlo asi, serán desocupados los nichos, y 
depositados en el osario coman los restos que contengan 
log mismos, pudiendo los interesados recoger las lápidas 
que tuviesen aquéllos dentro del término de un mes, 

eontado también desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á bene
ficio del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
páblico. 

Q Parroquias. Nichos de adultos. 

9 Binondo. 
9 Qaiape. 

12 Binondo. 
12 Ide-n. . 
13 Idem. . 
15 Catedral. 
17 Binondo. 
17 Idem. . 
19 Dilao . 
21 Binondo. 
22 C.tedral. 
22 Idem. . 
23 E r m i t a . 
24 Catedral. 
26 Sta. Cruz 
28 Tondo . 
30 Quiapo. 

16 
27 

74 
74 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
76 
76 
76 
76 
76 
77 
77 
77 
78 

79 
80 6 

7 Sampaloc. 
7 Catedral. 
9 Binondo. 

10 C tedral. 
14 Quiapo. 
15 Catedral. 

. 163 

. 164 
. 165 
. 166 
. 167 
. 169 

21 » . 177 
Manila 16 de Junio de 

D a Regina Cue Jangco. 
Francisco Cabrera. 
Juan Craz. 
Maonel Fernandez Montro. 
Agapito Román Cuenco. 
D.a Cristina Memije. 
Pablo Antonio. 
María del Pilar. 
D.a Catalina Punsalan. 

María Gaudencia Javier Rodríguez 
D. Severiano Merino Izquierdo. 
Pedro Valdés de los Angeles. 
José María Soler. 
Isabel Villegas. 
Arturo de León. 
Martin Bunuan. 
Manuel Enriquez. 

Prorogados. 
D. José Guyugan; 
D. Juan de la Cruz, 

Párvulos cumplidos, 
Mariano Alfonso Borja. 
P.orencia Aguas. 
Biltesar Iglesias Nieva. 
Agustín Llanesa y Sartou. 
José Aznar. 
Ricardo S. Clemente. 

Prorogado. 
Asunción Joaquín Patricio. 
1887 —Bernardmo Marzano. 2 

GOBIERNO C I V I L DE MANILA. 
Secretaría. 

El Martes 28 del actual á las diez de su mañana 
en el Tribunal del pueblo de Mariquina, se venderá 
en pública subasta adjudicándose al mejor postor 
una caraballa pequeña procedente de abandono. 

Lo que se anuncia al püblico para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en su remate. 

Manila 28 de Junio de 1887.—P. O., Juan Igna
cio de Morales. 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias mili
tares de Manila, 
Hace saber: que el precio que ha de servir de límite 

para la subasta del suministro de zacate para los caballos 
del Ejército en esta plaza que se ha de celebrar en esta 
Comisaría el dia 9 de Julio próximo, es el siguiente: 

Pesos. Cént. 
Por cada ración mensual de zacate compuesta 

de 14 kilogramos diarios, cuatro pesos cin
cuenta céntimos. . 4 50 
Cuyo límite es el aprobado por el Sr. Intendente militar 

de estas Islas 

Manila 22 de Junió de 1887 —Francisco López Lozada. 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H.* P.a 
DE F I L I P I N A S . 

Terminada por la Ordenación general Delegada 
de Papos la revisión de las nóminas de clases .pasi
vas, se anuncia nuevamente al público que en los 
dias 25, 27 y 28 inclusives del presente mes, estará 
abierto el pago de las referidas clases residentes en 
la Península que perciben sus haberes por esta Te
sorería general, debiendo advertirles que después 
de la espresada fecha 28 no se hará pago alguno, 
sin perjuicio de consignar los que dejaron de per
cibir en la nómina que formará al etecto en el mes 
próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila 23 de Junio de 1887.—Luis Sagües. .1 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS I S L A S FILIPINAS. 

Ignorándose ea este Centro el paradero de los Sre», 
D. Pedro Evaristo, D. Ciriaco Mariano y D. Ensebio de 
Vega, peritos recenocedores de envases de tabaco que 
fueron de las fábricas de Arroceros, Tanda*y y Cavite, 
en los meses de Abril, Mayo y Julio de 1871 y Marzo 
de 1873 y teniendo qne notificarles una providencia que 
les interesa, se les cita, llama y emplaza por tercera y úl
tima vez, para que por sí, ó por medio de apoderados, se 
presenten en esta oficina al objeto indicado, apercibiéndoles 
que de no hacerlo en el térmi"0 de nueve dias, les pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar, 

Manila 17 de Junio de 1887.—P. S., José Pereyra. 2 

= ^ 1 
ADMINISTRACION D E H A C I E N D A PUBLIO4 

DE MANILA. 
Por el presente se ilam» á las huérfanas y v i u ^ 

de los retirados Semeniano Feliciano y Berna|)¿ 
Flores, para enterarles de un asunto que les couJ 
cierne referentes á sus retiros. 

Manila 2-3 de Junio de 1887.—Bernardo Oarvaja] 

Clases pasivas. 
El dia 1.° del mes próximo se abre el pago á 1̂  

clases pasivas que tienen asignados sus haberes 
estas Cajas, cerrándose las nóminas el dia 5, y logj 
individuos que no se hayan presentado á cobrad 
hasta ese dia serán dados de baja hasta la nómina 
del mes siguiente. 

Manila 23 de Junio de 1887.—Bernardo Carvajal, 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
El día 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, ss 

fabastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta < apllaí, qm 
se constituirá en el Salón de artos oúblicos del edificio llamado an-
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tarlac, el ser
vicio del arriendo por un trienio de la renta de los fumaderot 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de COÍ-. 
diciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por !a qu» 
«a rque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. M 

Man»» 16 de Junio de I887.-P. O.. R. Saavedra. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicionei generales jurídico adtninittrativou que fonm 

esta Administración Central para sacar á subasta tirMtúánea artít 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna dei 
Tarlac, el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia, 
de referencia, redactado con arreglo d las disposiciones vigentes' 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1.a La Hacienda arrienda en pública alnaoneda el privilegio 

sxclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda; 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 que n 
destinen para fumaderos de esta drogs. 

¿.a La duración de la contrata será de tres años» que ea-, 
aezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general da 
Hacienda, de la^escritura de obligación y fianza que dicho coa-, 
tratista debe otorgar, siempre une la anterior contrata ha-
siere terminado. Si á la notificación del referido decreto, Ii 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
lista será forzosamente desda el dia siguiente al dei feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de veintitrés mil doscientos cincuenta y cuatro pesos cuarenta 
céntimos. 

4. a El Resguardo general de Hacienda prestará á los comi-
nonados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

6. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Reñía, 
le reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
yrévio aviso al contratista con medio año de spt icipícioa. 

Obligaciones del Contratista. 
<i.a Introduciren la tesorería Central ó en la Administración do 

Bacienda pública de la provincia de Tarla*. por meses anti
cipados de año, e! importe déla contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en e! mismo dia en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato cou una fianza equivalente al 
10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 6 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista al oportuna I 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parta 
de la danza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematanto 
7 con los efectos prevenidos en el articulo 5.a del Reai decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades púb l i 
cas eomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inun iaciones, incendios y otros casos fot.uitos, pues que no se | 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consa
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
|ue para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é | l 
impuestos que se hallen establecidos ó estaidezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la provinda 
an que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
«ion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga» 
mantendrá el contratista a su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como Uiles coa arreglo á 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de i m . 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve-
tinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
ie hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á io dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 185í. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos,, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que pueda» 
ocurrir ñor otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisara á ia Administración Central de Rea* 
tas y Propiedades por conducto de la Adrainistracioa do Hacienda 
pública de la provincia do Tarlac, ei sitio ó sitios donde tóíla-r 
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10A. 

|rnab4 
con. 

j,leic3 los fumaderos de los pueblos de Ja misma, designando el 
húmero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fuossdercs 
t ningún?, otra persona que á los chinos y á los agentes del 
^bierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir i 
M naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
|S 5 de Diciembre de 1814 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
caladeros se penga á la puerta de los mismos uu nótulo en cai-
jellano y caraciéres chinos con la inscripción siguiente: Fucaade-
^ público de Opio, núra. 

SO- El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
^itablecido? en los pueblos de la provincia en que aquellos se 

S ipllcn autorizados por la Hf-cianda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectira. 
T j ! . Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
;0j correspondientes nombramientos por coaducto de la A d m i -
niítracion de Hacienda pública de la provincia á favor de l e 
,abarrendadores, para que con este documento sean recono-
¿iot como tales, acoxuañando al verificarlo el correspondiente 
japel sellado y sellos fít derechos de (irma. 

23. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
^ parte alguna que no sean en los establecimientos destinado! 
,ejte fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
iompiimiento de este ariiculo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro-
•aen en la estension de la escritura, que dentro de los diez dial 

%bi\es siguientes al en que se le notifique la aprobación del ré 
jate becho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
id como los que ocasione la saca de la primera copia que de-
¡erá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
ne procedan. 
2i. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 

¡ojapromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
}1 servieio bajo las condiciones y responsabilidade» estipuladas. 
$ moriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d -
ypistracion, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad d< 
,55 resultados. 

Í5. En el caso de que al terminar esta contrata, no hubiers 
jido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i -

Kdo á continuar desempeñándola bajo las mismas condicione! 
Ueste pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que est¡ 
iriroga pueda esceder de seis meses del té rmino natural. 

RapontabUiiadet que contrae el rematante. 
16. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

ütritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentr> 
iel término fijado en ia condición 2-2, se tendrá por. rescindido el 
mitrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de-
liracion tenga lu^ar, se celebrará un nuevo re nate bajo igualen 
iwdiciones, pagando el primer rematante la diferencia del prl-
itero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que 1« 
abiere ocasionado Is demora en el servicio. 
Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 

[«le* secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba-
9 de ellos 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
imisible, se hará el servicio por la Administración á perjuicio 

Bel primar rematante. 
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Obligaciones generala de la Ley. 

17. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i -
ter haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi< 

tía de Hacienda pública de la provincia de Tarlac, la can-
lid de mi l ciento sesenta y dos pesos setenta y dos céntimos 

peo por ciento del tipo Sjado para abrir postura en el trienio 
lela duración, debiendo unirse el documento que lo justifique á 
fc proposición. 
Í8. La calidad de mestizo, chino 6 cualquier otro extranjero 
«¡ciliado, no esciuye el derecho de licitar en esta contrata. 
j . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

^respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas e i 
|el del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
íl de este pliego; indicándose además en el sobro la corres-

iwdiente asignación personal. 
|M. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
pósito de que habla la condición 26. 
Bl. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 

presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
TN» el del tipo en progresión ascendente. 

& No se admit i rán después mejoras de ninguna especie re-
'livas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
fwniuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la vi» 
«"tarnativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Sa-
f'flor de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
""Jete resolver las que se susciten en cuanto tengan relacioa 

«1 cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
resolución al Tribunal contencioso-administrativo. 

. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
j5-endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
wtuna^ el documento de depósito para licitar, el cual no se 
'"'elara hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
e<criture e! contrato s satisfacción de la Intendencia genera!. 

*' fomks documentos de depósito seráa devueltos sin demor? 
Interesados. 

3Í. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
f ^ i i e se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
dorarse en la provincia de Tarlac á cuyo expediente se unirá 
}cl» levantada, firmada por todos los Señores que componen 
'unta. 

J*' Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci-
^ del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
dlo de las oDligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
í'era el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
''Contratista que esta se acordará con las indemnizacioae 
vj6 hubiera lugar conforme á las leyes. 

i j - - El contratista está obligado, después que se le haya apro-
^ Por la Intendencia general la escritura de fianza que otor-

P^ra el cumplimiento del contrato, á oresentar por conduct, 
s Administración Central de Estancadas un pliego de papel 

• I ?eS0 cada un0' para ía e"tensíon del tltulio le corros-

5í resultasen empatadas dos ó más proposidooes que sean 
«a reauiiasen empaladas nos o mas proposiciones quesean 
L ^ S ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér-

«elio de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 

>{Jeatajo8as que resultaron iguales, se. hará la adjudicacios 
^ 0r de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 
ii;,*9. admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
^ditei anote en el mismo la presentación de la cédula que 
W . personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
fcj ?s ^ la patente de capitación si fuesen chinos, con Buje-

10 que determina el caso 5 . ° del art. 3 , ° del Regla

mento de cédulas personales de 3'̂  de Junio de 18S4 y decreto de 
la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 6 de Junio de 1887.—El Administrador Central P. S., 
José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Bacmo Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de ires años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tarlac por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y con entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del cinco 
por ciento que expresa la condición -27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia.=P. O., R. Saavedra. 2 

SEORETA.RIA. D E LA JüNTA DE ALMONEDAS 
DE L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
C i ' i l , se sncará á subasta pútdiea el arrien lo df l arbitrio de mer
cad s públicos del primer grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en orogresiou ascendente de 60l)'ü0 pesos anuales y con 
entera sujeción ai pliego de condiciones i>utf á continuación se 
inserta. El acto t eñ i r á lugar ante la (unta de Almonedas de 
la espresada Dirección que se reunirá en la casa número 1 
de la cale del Arzobispo, es ¡nina á la plaza de Moñones, 
(Intramuros de esta Ciudad) v en la subalterna de d cha pro
vincia el dia 18 de Julí i próximo la; diez en aunto de su mañana . 
Los que desean optar á la subasia podran presentar sus propo
siciones exteadidas en papel d i sfllo 1 0 . ° , acompañando, pre
cisa ne ita por separado el do •ument • de gar > itía correspondiente. 

Manila 18 de Junio de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

Dirección general de Administración Civil de filipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer-ados 

púolicos d1! primer grupo de la provincia de Capiz, aprobado 
por Real órdea de 16 de Junio de 1S80, publicado en la Gaceta 
n.0 25í. corresoondiente al dia 10 de Setiembre leí mismo año. 
1. a Se arrienda oor ei término d^ tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de seisoientos 
pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación púolica y solemne 
que tendrá lugar s imulláa?amente, ante la junta de alraouadas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones qua se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
ooncept is del molelo que se inserta á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho molelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legil , y sin que acredite con el corresp mdlente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consigaalo, respectivamente en la Caja de D-!pósitos de la 
Tesorería general ó en la \dministraeion de Hacienda públii-a 
de la provincia en que simultáneamente se celebre la suoasta, 
la suma de 90 pesos equivalente al cinco por ciento del 
importe totai del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá i los licitadores,cuyas proposiciones no hubiesen sido admi
tidas, termioadoel acto del remate, y se reteodri el naa pertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Dirección general de Admiaisiracion Civil. 

5. a Constituida la junta en el siti > y hora que señalen los 
correspondientes anunc os, dará oriocipio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que io inter
rumpa. Durante los auínce minutos siguientes, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los pliegos de prooosiemn cerrad ÍS y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órdea que se reciban 
y después de entregados no podrán r tirarse bijo protesto alguno 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados par» la recep
ción de pliegos, sa procederá á la apertura de los mismos por 
el órden d- su numeración; se leerán en ilta voz; tomará nota 
de todos ellos el acUnrio; sa repetirá la publicación para la i n 
teligencia de los concurrentas cada vez que un pliago fiere abierto, 
y se adjudicara provisionalmente el remate al mejor postor en 
tanto se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá 
en ^ l acto, y por espacio de diez minutos, á nveva licitación oral 
entre los aii'ores de las mismas, y t ascurrilo dicho término se 
adjudicará el remate ai mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
cérvido ai autor del pliego que se encuentre señalado con el 
aúm *ro ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la junta de almonedas en el dia y hora que 
se señale y anuncie -.oo la debida auticioacion. El licitador ó 
licitadores de la provir cia podrá i concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si así no 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias 
siguieot'S al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta t'mga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, s 1 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m^smo rema
tante, con arreglo al artículo ñ.o del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. Los efactos de esta declaración serán: l.o que 
se celebre nu^vo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero a! segundo; -2.o que 
satisfaga tamban aquel los perjuicio? q ie hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para :¡ibrir estas responsa
bilidades se le re tendrá siempre el depósito de garantía para la 
subasta, y aun se podrá embtrgarle bienes, hasta cuurir las 
responsabilidades probables si aquella no alcanzase. De no pre
sentarse proposición admisible para el nuevo remate, se hará d 
servido por cuenta de la Administración á perjuicio del primer 
rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia su 
ifuíeute al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
p)r el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjnício de los intereses del arrendador, á menos que causas 
abenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección do Ad
ministración Civil , no 10 justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente eu plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i nás t r* 
anticipado dentro de los primeros quince días en que Juba ve
rificarlo, incurr irá en la multa de cien pesos. El imtorte i-\ 
l icha multa así como la c tnt idal á que asdenda I i raeosaalidad 
ie sacarán de la fianza, la cual sera repuesta en el i m -
^rorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se resc inl i rá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes atado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
«láusula antarior, el Jefe de la provincia suspenderá des le luego 
ds n n funciones al contratista y dispondrá qua la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administra don. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
6 pi ntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
sar los cascos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15- El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigara con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la Inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó amiiulanles da 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designadoi al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materialas que 
considere convenientes para poner á cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades pan cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras do 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
io que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se enteud í r á p o r 
casa la que como objeto principal sirva de morada a una fami
lia; y los taoancos ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad pira la imposición de la malta correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriires, los 
Jefes de provinda podrán autorizar el estable i nie ¡lo de puestos 
ó tiendisenlos barrios distantes de los m rcados, oyendo prévia-
mente a los contratistas y sijetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijado* en la tarifd 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorsillos y minis
tros de justi la de los pueblos, harán respetar al contratista comy¡ 
representante de la Administra-i >•, prestándole cuant»s auxilios 
pueda nacesitar para hacer efectiva la cooranza d d impuesto, 
á cuyo efecto le entregirá ía autondid provincial una copia cer
tificada de estas con liciones. 

20. En ios mércalos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizjs ai 
tapancos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los mer
cados en buen estado de corissrvácioB, terraplenados con hormigón 
para evitar el fingo en tiempo de lluvias; y si -iquallos fuesen 
de mampostería cuidarán de blanquearlos por lo meóos una V v Z 
todos los años. 

22. LA policía y el órden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin p^rjucio d é l a s 
faculta les privativas de las autoridades provia i d ;s 1 lo ales, cor
responde k los c mtratistas, y en tal concepto harán la designa
ción y distribución de puestos, rescatando siembre el derecho .̂e 
posesión le ¡os vendedores, y dispondn que los carros Se colo
quen sin impedir el tránsito de los oncurrentes y jue los ani
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados pú i l i ;os y, por consiguiente, serán considar idas como 
exacciones ilegales las cjntidaa ;s qua p rdoa por ventas hechas 
fuer' dé los sitios habil í talos p i n centras de cootratadm. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los di is de oos-
tumore, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros días 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de qua por nadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación j cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no htliarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarse con la opio on del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Direccioo de Adminis
tración Civil p ira que este Centro lo rasuelva por sí ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar exte 
contrato por espacio de seis meses, ó de rescindirle, prévia la in 
demnización que mircan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempra que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los suitarrendata-
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente ei 
aontratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
da, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará loa 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otorga* 
miento de la escritura, y testimonio que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio 7 expe i ic ioa de títulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el articulo 12 de! citado Real de
creto de 27 de Febrero de 1854, los contratos de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones, 
puedan suscitarse «obre su cumplimiento, inteligencia, rescisión f 
efectos por la vía contendoso-adminístrat iva que señalan las 
leyes. 
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30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
í aos ie comunique la autoridad, siempre quo no estén en con
travención coa las cláusulas de este contrato, en cujo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el casa de muerte del contratista quedará rescmdlac 
oste contrato, á no ser que los herederos ofrezoaa Uevar á cabo 
las condioiones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento de 
3a oscritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por ei Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
•e reserva la Administración el dereobo de acordar con el con

t ra t is ta , el nuevo Upo anual del arriendo y la aplicación de U 
ttueva tarifa, bajo la garant ía de !a escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no r esu l tán acuerdo, entre ambas partee 

3sedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
erenho á indemnización alguna. 
Manila 1.° de Jonio de 1887.—P, O., Ferrer y Plantada.—Es co

p i a , Barrera. 
TARIFA DE DERECHOS. 

i.» El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por vara 
cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

í.a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede 
lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán es-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regia 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
«fecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada del tern no que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si

tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
pormenor dentro ó fuera de buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dura 
l a venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
«mbarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec-
tosque, sin venderlos á bordo, los conduzcan á las plazas para 
para realizar allí la venta. 

Manila 1.* de Junio de 1887.=-E1 Jefe de la S'ccion de Gober
nación. - -P. O , Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N., vecino de N. con cédula persona da.... clase núm,. . . 

•ofireoe tomar á su cargo por el termino de tres años el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del primer grupo de la provincia 
de Capiz por la cantidad de pesos pfs.... anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones oublirado en r l núm de la 
«©aceta» del dia. ... del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en . . . . la cantidad de 90 pesos 

Fecha y firma. í 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de 
las pesquerías que existen ea los pueblos de 8. Antonio 
y Oabiao de la provincia de Nueva Ec i j a , bsjo el tipo en 
progresión ascendente de m i l ciento cincuenta y seis pesos 
noventa y tres céntimos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «GftC8ta> n ú m . 100, 
«orrespondieote al d ía 9 de A b r i l de 1884, pero con las sal
vedades de que la duración del contrato será tan solo hasta 
el dia 2 de Setiembre del corriente a ñ o , y el depósito para 
licitar es el de doce pesos veintiocho céntimos á que asciende 
«1 cinco por ciento del valor del servicio durante los setenta 
y cinco días que resta del compromiso del indicado servicio. 
£ 1 acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 18 de J u l i o próximo las diez en punto de su 
mañana. Los qne deseen optar á la subasta podrán pre 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
décimo, acompañando precisamente por separado el docu-
naento de garantía correspondiente. 2 

Manila 18 de Junio de 1887.>=Bnrique Barrera y Caldés. 

Gobierno P. M. de Cavile. 
Relación de los individuos aprehendidos por la Guardia 

Civil que han sido penados por este Gobierno por juego de 
panguingui en horas no permitidas. 

León Abueg, de Rosario, labrador, 10 dias de cárcel 
por insolvente como casero. 

Crespo Bohat, de id., pescador, 5 dias id. 
Florencio Cordero, de id,, id., 5 dias id. 
León Bumataje, de id., id., 5 diasid. 
Guillermo Sabían, de id., id., 5 dias id. 
Pedro Damonte, de id., id., 5 dias id. 
Domingo B u j ^ i n , de id., id., 5 dias id. 
Cavile 21 de Mayo de 1887.—Joaquín Marin. 

Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia en 
propiedad de este Juzgado del distrito de Binondo, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

•ausente Felipe Peralta, indio, soltero, de 26 años 

de edad, natural de Tanigue en Tarlac vecino de 
Binondo empadronado en el barangay núm. 16 que 
administra l>. Carlos Bernardo, para que dentro del 
término de treinta dias, desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de esta pro
vincia á contestar á los cargos que contra el mismo 
reaulran en la causa núm. 6208 que se le sigue por 
robo, pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 20 de Junio de 
1887. Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Lorenzo Ignacio, indio, soltero, de 22 años de edad, 
natural y vecino del arrabal de Sta. Cruz, de oficio 
platero, sabe leer y escribir, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, para los efectos de la causa nú
mero 6242 que se sigue contra el mismo y otro 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos, 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará y fa
llará la m sma en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Junio de 1887.—Gas
par Castaño.—Por mandado de su Sría., José Hor-
rillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente el chino Chung Amco, natural de Chinean 
de 20 años de edad, residente en la calle de Santo 
Cristo comprehension de este arrabal empadronado 
en la Administración de Hacienda pública bajo el 
núm. 1226, sabe leer y escribir al estilo de su na-
ciony para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juz
gado para los efectos de la causa núm. 6213 que 
contra el mismo y otro se sigue por lesiones, aper
cibido que de no verificar su presentación dentro 
del término marcado, sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 18 de Junio 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría., Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de Binondo dictada en la causa 
núm. 6090 que se sigue de oficio en este Jiizgado 
contra Gregorio Slartin por hurto, se cita, llama y 
emplaza al testigo Musa Saadi natural de Montelibano 
provincia de Turquía, para que en el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado para declarar en la referida causa, aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjui
cios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 22 de Junio 
de 1887.—José Horrillo. 

Por providencia del 8r. Juez de primera ins
tancia del distrito de Binondo. dictada en la pieza 
correspondiente en los autos de la quiebra de Don 
Jeurge Mackienzíe, se convoca á junta general de 
acreedores, para el dia treinta del mes actual á 
las diez de su mañana en los Estrados de dicho 
Juzgado, al objeto de precederse al nombramiento 
de un Síndico y tratarse de otros asuntos de 
interés. 

Juzgado de Binondo 22 de Junio de 1887.— 
José Horrillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de Quiapo dictada en las diligencias que 
se instruyen contra D. Gregorio Pagcatipunan por 
abuso contra particulares, se cita, llama y emplaza 
á José Diaz, indio, viudo, natural y vecino del pue
blo de Cainta, de 22 años de edad, empadronado 
en la cabecería núm. 11 de dicho pueblo, para que 
en el término de nueve dias contados desde la pu
blicación del presente anuncio comparezca en dicho 
Juzgado para oir providencia en dichas diligencias, 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
plazo se le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiado y oficio de mi cargo á 22 de Junio de 
1887.-Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instan, 
cia del Distrito de Intramuros dictada en la cauŝ  
núm. 5248 contra Tomás Cárlos y otros por abusos 
contra particulares, se cita, llama y emplaza á Do^ 
Arturo de Diego y Testa, natural de Madrid, sol 
tero, de diez y siete años de edad, y veciuo de 
esta Capital, para que por el término de nueve 
dias. contados desde esta fecha se presente en este 
Juzgado para prestar declaración en dicha causa, 
apercibido que de no verificarlo dentro del espre
sado término le pararán los perjuicios que en de» 
recho hubiere lugar, 

Manila 23 de Junio de 1887.—Francisco ü 
Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ina-
tancia en propiedad de este distrito de Intramuros, 
recaída en las diligencias por lesiones, se cita, 
llama y emplaza á Margarita Silagis, india, sol
tera de veinticinco años de edad, natural de BU 
nangonan distrito de Morong y vecina de esta 
Capital de oficio labandera con cédula personal 
de novena clase, para que en el término de nueve 
dias, contados desde esta fecha, comparezca en este 
Juzgado para ser reconocida por el Médico Titu
lar; apercibida de pararla los perjuicios que hubiere 
lugar si no lo verificare. 

Manila 22 de Junio de 1887.—Numeriano 
Adriano. 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de esta cabecera 
é interino de primera instancia del Juzgado de 
Pangasinan, de cuyo actual ejercicio de sus funcio
nes, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los reos 

ausentes Nicolás Estavillo, indio, natural de Can-
dong provincia de llocos Sur, soltero, de veintisiete; 
años de edad, vecino de San Manuel de esta del baran
gay de í) . Aiipio Bernardino, de estatura cinco piés 
y una pulgada, cuerpo delgado, peío, cejas y ojos 
negros, carilarga, color moreno, nariz chata, barbí 
lampiña, y Juan Latore, indio, natural y vecino de 
Binalonan, de veinticuatro años de edad, palo, ceja» 
y ojos negros, pardos, nariz chata, boca regular, con 
paño blanco y granitos en su cara, para que en? 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en las cárceles d» 
esta cabecera para contestar los cargos que le resultan 
en la causa núm. 9391 seguida contra los mismo» 
por hurto, que de hacerlo se les oirá y adminis
trará justicia y de lo contrario se les declarará re
beldes y contumaces entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se practi
caren respecto á los mismos, parándoles los perjui
cios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen 7 de Junio 
de 1887. — Antonio Majarreis.—Por mandado de flifc 
Sría., Santiago Guevara. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instaoci» 
en propiedad de la provincia de Bulaoan, que de estar 
en pleao ejercicio de sas funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo á emplazo á Pedro de 

Santos, vecino del pueblo de Peñaranda de la provincia d» 
Nueva Ecija, para que por el término de 9 dias, contadoi 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado á fía di 
declarar en la causa núm. 5458 que se sigue contra Epi-
fanio Mactal por hurto y falsificación. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 14 de Junio de 1887' 
— Antero García de Soto.=Por mandado de su Sría., Vi* 
cente Bnriquez. 

Don Lorenzo Salazary (Jastro, Juez de primera ins
tancia interino de esta provincia de Nueva Ecijat 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcional 
yo el presente Escribano doy fé. f 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2-

y 3.* vez al procesado Juan de la Cruz (a) Bujay 
indio, casado, de 36 años de edad, natural de Gap̂ fl 
y vecino de Talabera de esta provincia y de ofici" 
pastor, para que por el término de 30 dias, contadô  
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó eij 
las cárceles del mismo para ser notificado de la Be»1 
ejecutoria recaída en la causa núm. 4053 seguid* 
contra el mismo por hurto que de hacerlo así le oir 
y administraré justicia que en derecho hubiere laoat' 

Dado en la Villa de San Isidro a 3 de Junio ^ 
1887.—Lorenzo Salazar.— Por mandado de su Sría» 
Catalino Ortiz y Airoso. 

Imprenta Amigos del Pala calle Real núm. 34. 


